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Arenillas 13 de julio del 2015. 
Señora 

DIANA ELIZABETH PACHECO PACHECO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplo de informarle a usted, que por decisión de mayoría de los Accionistas de 

TRANSPORTE FRONTERIZO ARENILLAS S.A TRANSFROARE tomada en sesión de Junta 

General Extraordinario celebrada el 11 de julio 2015, fue  Reelegida 

GERENTE GENERAL de la referida Compañía, para el periodo de 1 Años establecido en 

el Art. TRIGÉSIMO 8TVO, del Estatuto, en consecuencia ejercerá la Representación 

legal, Judicial y Extrajudicial debiendo cumplir con las disposiciones Estatuarias 

constante en el contrato y ley de Compañías. 

La Compañía en Referencia se constituyó, mediante la Escritura Publica otorgada ante 

el Notario Público de cantón Arenillas, Abg. Homero Ocampo Nieto de fecha 8 de 

Marzo de 2010 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Arenillas el 26 de Abril 

del 2010, con.número 17 y anotado al libro Repertorio 587 
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Karina Nibritaño Betancourt 
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Agradeciéndoles la Comunicación en la que se informa mi designación de 

GERENTE GENERAL, de TRANSPORTE FRONTERIZO ARENILLAS S.A TRANSFROARE 

acepto el cargo a mi encomendado y me comprometo a desempeñarlo con apego a 

las disposiciones estatutarias interna de la Compañía con las disposiciones de la Junta 

General Extraordinaria de Accionista y de la ley de Compañías. 

Arenillas, 13 de julio del 2015 
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4:88 RECISTRO DELA PROPIEDAD Y NERCANTA 
Gobierno Autónomo Descentralizado y Municipal del Cantón Arenillas 

A LL O A AITOR Pd 

  

TIFICO: 
QUE, EL PRESENTE NOMBRAMIENTO; QUEDA 

INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL CANTONAL CON EL 
NUMERO SETENTA Y CINCO (75); Y, ANOTADA AL LIBRO 

REPERTORIO CON EL NÚMERO SETENTA Y CINCO (75).— EN 

ESTA FECHA. ARENILLAS, 06 DE AGOSTO DEL 2019............ 
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REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD EM ERCAN TIL (E) 
GAD MUNICIPAL DEL CANTON ARENILLAS > EL ORO 
Mediante Acción de Personai de fecha: 22 de Julio del 2015 

Resolución N* 90 1-20 15-EA-TH. :


